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Antecedentes
En el Documento RAG/51 "Informe del Grupo por Correspondencia del GAR sobre el Plan Estratégico de la UIT para 2028-2031 para la reunión especial del GAR" se presentan las dos propuestas de indicador siguientes: 
Número de asignaciones de frecuencias que se han suprimido del Registro Internacional de Frecuencias
–	Debido a la falta de conformidad con el RR
–	A iniciativa de la administración notificante
Mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias actualizado para reflejar la utilización real de conformidad con las características/parámetros publicados
–	Servicios espaciales
–	Servicios terrenales
Estas propuestas de indicadores se redactaron durante la reunión, y se invitó a la Oficina de Radiocomunicaciones a considerar qué datos podrían proporcionarse para facilitar el seguimiento de los progresos hacia los resultados previstos. 
En este momento, se pueden facilitar datos para el primer indicador relativo a la supresión de asignaciones de frecuencias.
Departamento de Servicios Espaciales
El Departamento de Servicios Espaciales (SSD) tiene por costumbre informar sobre las supresiones de notificaciones de satélites en la sección 5 del Informe del Director que se publica antes de cada reunión de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, como el Documento RRB25-3/11. 
Se puede reutilizar un subconjunto de las estadísticas que se incluyen en dicho documento para informar sobre el indicador propuesto relativo a las asignaciones de frecuencias que se han suprimido del Registro Internacional de Frecuencias, por ejemplo, los Cuadros 5-1 (supresiones de redes y sistemas de satélites no sujetos a un Plan Espacial), 5-2 (supresiones de redes de satélites sujetas a los Planes del SRS y de enlaces de conexión del SRS de los Apéndices 30 y 30A del Reglamento de Radiocomunicaciones) y 5-3 (supresiones de redes de satélites sujetas al Plan del SFS del Apéndice 30B del Reglamento de Radiocomunicaciones).
Departamento de Servicios Terrenales
El Departamento de Servicios Terrenales (TSD) comunicará el número de supresiones. A tal efecto, se utilizarán los datos de la BRIFIC.

______________
Document2	07.11.25	18.02.93
image1.jpeg




